
, Con motivo de un recurso hecho por A l - ' 
vfonso Pedrocho López de Haro , y otros Co-
,vmerciantes de trapo en esta Corte, solicitan
d o se les concediese facultad privativa para 
, esta negociación , y que no hubiese mas al-
,(macenes que los suyos , consultó la Jun-
v t a general de comercio en 3 de Julio de 
, 1783, que S. M . se sirviese denegar esta 
, solicitud (1) como odiosa , y contraria á la 
„ prosperidad del comercio. Por resolución á 
, esta consulta , se ha dignado 5. ilf. decir'. 
« Como propone la Junta; pero aunque no convenga 
- ¡ BI n irn . • - ¿a'. 

' -C1) Igual acuerdo debe tomarse en todas las preten
siones de privativas para las ventas., Todas las súplicas 
que se dirigen á aumentar estancos , vienen paliadas con 
beneficios aparentes. Los acopladores de trapo alegaron 
para conseguir la suya , que al tiempo que se princi
pió en Madrid esta clase de comercio, compraban la 
arroba de trapo de 4 á 6 reales , y se vendía i los fa
bricantes con solo el sobre precio de real y medio: de 
que les resultaba conocido beneficio, y el publico le 
lograba comprando el papel á precios cómodos: lo qual 
no sucede hace anos , porque habiéndose aumentado con 
exceso los compradores de trapo , aseguran sus com
pras , aumentando el precio á los compradores. E l hom
bre reflexivo conocerá á primera vista , que estas razo
nes conspiraban al interés particular de los pretendien
tes , apropiándose ¡para sí solos los almacenes de trapo 
«a Madrid,, su tráfico , y comercio. No ha habido, estan
co que, para ponerse, ¡no se haya fundado en el bene
ficio común , baxo la promesa de comodidad de precio. 
Así lo justificaremos quando tratemos de los estancos 
en general: Ellos bien. examinados, no son mas , que 
murallas que aprisionan el comercio, y baluartes que 
esclavizan la industria, . 

IV. 
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la limitación del número de-estos tratantes, es 
, menester, que la Junta cuide de que sus alma-

cenes no estén en el centro , sino en los arra-
, bales de la Corte , y que de ningún modo se 
, permita la venta de comestibles en los mismos 
, almacenes , porque el polvo , ó la fetidez del tra-
, po no se les comunique con daño de la salud 
,pública. Publicada en la Junta dicha Real 
, determinación , ha acordado su cumplimien-
, to , y que la participe á V . S. S. como lo ha-
, go , á efecto de que dispongan se observe 
, esto en los términos que S. M . manda. Dios 
, guarde á V . S. S. muchos años. Madrid % de 
, Septiembre de 1783. 

Manufacturas de estampados en Madrid» 

ada puede ser mas útil para un Estado , que 
el establecimiento sólido de nuevas manufac
turas. Esto es lo que conviene para la activi
dad del comercio. Hace pocos años que Es
paña no conocía fábrica alguna de papeles pin
tados. Debe merecer al Gobierno esta indus
tria alguna atención , supuesto que estos pa
peles suplen una gran parte de tapicerías que 
antes con mucho gasto ?e empleaban para ador
no de las casas. E l gusto , luxo, ó capricho 
de las gentes , ha venido á introducir de tal 
suerte el uso de estos papeles en el adorno 
interior de las casas, que aun las gentes de 
poquísimas conveniencias, no dexan de tener 
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( i i 8) 
algunos frisos de ellos. En las casas de mayor 
suposición, se usan ' generalmente para los pri
meros recibimientos, quartos de comer , y al
gunas otras piezas que no son del mayor res
peto ; de suerte , que por esta moda casi ge
neralmente , no solo en la Corte , y Sitios 
Reales , sino también en las demás Ciudades, 
y aun en los lugares, es inmenso el consumo 
de estos géneros. 

Su invención se debe á los Ingleses, y la 
emulación de los Artistas Franceses los hizo 
luego conocer sus ventajas, y por los años de 
de 1730 , ya se vieron establecidas algunas ma
nufacturas en su Reyno. Nosotros , mas des
cuidados , ó desgraciados , no las hemos teni
do hasta que Manuel Jaca , y Francisco Ló
pez Cabrera , establecieron en Madrid unas 
pequeñas fábricas por el año de 1773. E l pri
mero trabajó con tesón, y buen gusto pa
peles jaspeados , y consiguió extinguir del todo 
este artículo del comercio extrangero; porque 
los Libreros, que son los que regularmente 
consumen este género de papel, lo sacaban 
de la fábrica de Jaca, en la que encontra
ban mayor conveniencia. Este fabricante mu
r i ó ; y su muger sigue en el dia manteniendo 
esta industria en la calle de Bordadores, 

Cabrera ha trabajado , y trabaja distintas 
especies de papeles pintados de mediano , é 
inferior gusto: terciopelados de buen dibujo, 
y fábrica , y papeles jaspeados. Aunque sus 
precios son muy moderados , respecto del que 
tienen los que venden los Mercaderes de jo-

ye-



yer í a , y puerta del sol , sin embargo no tie
nen salida por no tener inventiva, y viveza 
de tintas. Esto puede provenir en la falta 
de caudal, y no hallarse en disposición de per
feccionar sus manufacturas. Mantiene algunos 
operarios , y mantendría mas si tuviese caudal 
para soportar un trabajo continuo , y aguardar 
á tiempo oportuno para vender los surtidos 
de sus repuestos; pero viéndose en la nece
sidad de no poder trabajar un surtido , sin 
vender el anterior antes, se puede temer que 
no salga de pobre, lo que merece alguna com
pasión , pues á la verdad , ha manifestado en 
ciertas clases habilidad , y aplicación en todas. 

Para auxiliar á estas fábricas, tiene S. M . 
concedidas algunas gracias por punto general, 
por la Real Cédula de 14 de Marzo de 1777, 
y son las siguientes. 

Que el papel , pelusas, lienzos , ingredien
tes, y simples que se consuman por ellas en 
la reducción á pintados , ó estampados, sean 
libres de derechos de entrada , así en esta Cor
te , como en los demás parages del Reyno, 
donde se establezcan estas fábricas. 

Que si por la escasez del surtido del pa
pel , necesitan de algunas cantidades del ex-
trangero , puedan introducirlo en el Reyno 
de su cuenta , pagando á su entrada solamen
te la mitad de los derechos impuestos para este 
género , sin que á la entrada en los pueblos 
de sus fábricas, se les pueda exigir otros de
rechos , ni gavelas. 

Estas gracias, consideradas las circunstancias 
de 
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de los fabricantes de Madrid , no les han apro
vechado hasta hoy , porque su escaso caudal, 
no les permite traer de su cuenta el papel, 
ni materiales que necesitan para el abasto de 
sus manufacturas , y se ven precisados á valer
se del mercader de quien le compra , con la 
sobre carga de los derechos de que estaban l i 
bres ; y de la ganancia que tiene por la re
venta (i) . 

También habido manufacturas de igual cla
se en Madrid: estas, lo fueron las de Luis 
Daulmeres , Carlos de Blond , y Esteban Fo
lie? , que duraron muy pocos meses. 

La Real Sociedad económica de esta Corte, 
ha mantenido también algunos años fábrica de 
papeles pintados, pero no ha seguido con ella. 
Los curiosos, y amantes de las artes, están 
obligados á favorecer esta manufactura , y pro
curar su protección , supuesto que nada es mas 
ventajoso al Estado , que animar los artesanos 
que le enriquecen con su industria. 

Fd~ 
(i) La condición que se nota en las franquicias con

cedidas por punto general á ciertas clases de fábricas, 
por varias Reales Cédulas , de que para desfrutarlas hayan 
de traher de m cuenta los materiales sobre que recaen, 
fustra su goce al mayor Húmero de fabricantes : porque 
es bien cierto que no tienen caudales para ello; y se 
puede temer que á su nombre se valgan de semejantes 
gracias los que en realidad ningún interés tienen por 
el fomento de las manufacturas nacionales. O son ma
terias precisas , ó no. Si lo son , deben ser libres, sin 
miramiento al origen de donde proceden: de otro modo 
nos exponemos á perder la grande utilidad que dex*. 
la mano del obrero. 



Fábricas de cartones. 

J E n Madrid hay algunas gentes que hace» 
cartones: Los libreros consumen bastante nú
mero de ellos para las enquadernaciones. Tam
bién hay otras gentes que hacen con los car
tones caxas , escusavarajas , y otras maniobras 
muy curiosas, y para todo esto no se necesi
tan cartones de primor. Las fábricas que te
nemos en el dia son 9 , y cada una tiene su 
prensa. 

L o que nos seria de mucha utilidad , es, 
el que se fabricasen en esta Provincia to
dos los géneros de cartones para prensas de 
paños , y otros ministerios muy út i l e s , que 
á lo menos abasteciesen las manufacturas de 
Guadalaxara. 

Antiguamente se surtían estas Reales fábri
cas de cartones de Holanda. Don Joseph Ca-
rabajal tuvo grandes deseos de establecer un 
molino de papel en San Fernando, con des
tino solamente para cartones. En el año de 
1747 se efectuó este proyecto , y Juan de 
Ortega manifestó su hahilidad , mas al cabo 
se abandonó este establecimiento por las mu
chas muertes que acaecieron por la mala si
tuación , ó clima del pais. Habiéndose cote
jado lo que podría costar cada cartón para 
las prensas hecho en España , y con papel fa
bricado en molino á propósito , se sacó , que 



lo mas que podia ascender, era á dos reales 
y medio cada uno ; y vendiéndose los de 
Holanda á quatro reales , se beneficiaba de 
este modo á las fábricas , y se conseguia jun
tamente ocupar las personas dedicadas á su 
trabajo. 

M E -



M E M O R I A X V I . 

Fábrica de abanicos. 

JL<?a principal atención para empezar á traba
jar abanicos debe ponerse en la tela : estas se 
hacen , no solamente de papel, sino también 
de vitela , y cabritillas finas , de gasa , tafetán, 
y otras telas sencillas. Las telas de papel, son, 
ó de papel sencillo , ó doble : Las de prime
ra clase se les adorna de poca pintura , y las 
de segunda se les pinta , y dora. 

Para aplicar los panes de oro , y plata 
al papel , se valen los Abaniqueros de Paris 
de una composición de que hacen mucho mis
terio , pero .se sabe que se compone de goma 
arábiga , azúcar candi , y una poca de miel, 
desleido todo con agua común , y un poco 
de aguardiente. 

Las varillas se fabrican de diferentes ma
terias , como son: maderas, huesos , conchas 
de galápago , ballena , y otras cosas: Se tre
pan , y esmaltan para adornarlas con oro, pla
ta i, jaspe, coral , lápiz , ágata , y otras seme
jantes materias , que según su calidad hacen 
subir, ó baxar el precio de los abanicos; por
que este valor depende , ó del gusto del fa-

Q a bri-
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bricante , 6 del comerciante que los manda ha
cer á su idea. 

Antes de poner las varillas, ó montar el 
abanico , se pliega el papel de modo , que los 
pliegues se hagan alternativamente uno por den
tro , y otro por fuera : para esto , se ha de 
tener una tabla de rayar , cortada á medio cir
culo , y un poco mayor que el papel del aba
nico : en ella se hacen unas quantas rayas, ó 
grietas un poco profundizadas, como cosa de 
media linea. 

Executado esto , se toma la tela, y se co
loca en la tableta , y se clava el compás por 
un lado , en medio del papel por el extremo 
de abaxo; y con la otra parte del compás se 
puntúan ambos lados para que quede igual, y 
sujeto el papel , de modo que no pueda mo
verse , ni á un lado , ni á otro: después de esta 
operación, se amolda, ó aprieta el papel con 
la rayadera , una moneda , tí otro instrumen
to equivalente á lo largo , y al soslayo que 
corresponden caer las rayas. 

Qüándó estas señales se» han hecho, des
clávase, y se vuelve la tela, de modo que quede 
la pintura encima , á fin de que con la frota
ción no se vaya la pintura como muchas ve
ces suele acaecer, quando no se toma esta 
precaución. 

Practicado el pliegage conveniente, se des
pliega el papel, y abriendo un poco los dos 
papeles de la tela por la parte del centro , se 
introduce la tienta con caudado para que no 
lompa el papel , haciendo con ella tantos ca-

na-
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(i^5) 
nales, quanfcas pajas de las varillas se han de 
introducir, las que deben engomarse para que 
queden asidas á las telas; teniendo ya pues
tas en esta forma todas las pajas, se engoman 
las maestras , y cerrado el abanico , se redon
dea todo lo que sobrepuja á las dos maestras, 
y dexándolo cerrado hasta que se seca la go
ma se echa por fin el rivete. La Enciclopedia, 
trae el método de montar los abanicos en Fran
cia , pero sea porque este artículo se escribió 
en tiempo en que no estaba tan\ adelantada 
esta arte, ó porque el autor quiso hacer mas 
dificultosa esta operación , lo cierto es, que 
trahe muchas formalidades superfluas. 

Nosotros sufrimos , que los países extran-
geros nos introduzcan los abanicos. La Poten
cia que mas dinero saca de España con ellos, 
es la Francia, que gana anualmente en este 
comercio 300^000 libras francesas , siendo Pa
rís la plaza que tira mas de esta ganancia; 
pues aunque esta Potencia tiene otras fábri
cas , siempre son preferidos los abanicos de 
Par í s , porque no tiene duda que se fabrican 
mejor , especialmente desde que Curot empezó 
á imitar los de Inglaterra; pero quien mas ha 
•contribuido después, es Modesto Rous, maes
tro también de París , que ha demostrado un 
gusto singular para la composición , y la pin
tura ; y de este fabricante se surten muchos 
mercaderes de Alemania , Portugal, y España. 

La China es la Potencia que hace mejo
res abanicos, y á los que no ha podido llegar 
la Inglaterra, sin embargo.de ser la nación 

que 
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que mejor los imita. De los primeros vie
nen pocos á España; y de los segundos se 
introducen ya bastantes surtidos , especialmente 
de finos , y son mas estimados que los de 
Francia , pues esta Potencia , á pesar de sus 
esfuerzos , no puede competir con aquella por 
el singular primor Con que trabajan los pies 
de los abanicos , y especialmente los de hue
so', y marfil, en cuyas materias hacen sus en
calados tan finos, que admiran , y con la ven
taja de no quebrarse con la facilidad que se 
experimenta con los de Francia; y esto con
siste , en que los Ingleses tienen particular se
creto para poner las maderas de hueso con 
tal dulzura^ ;y blancura que, sobre admitir me
jor los moldes, quedan siempre tan" ductibles; 
que se doblan mucho sin quebrarse ; y los de 
Francia son tan quebradizos que parecen v i 
drio ; de modo, que rara vez sucede , que 
venga una caxa de ellos, sin que se hallen 
algunos rotos , * ó sentidos. pi . 

Los abanicos tienen diferentes precios, según 
sus materias, y labores. En Francia se trabajan 
desde abanicos de 12 dineros, hasta 6 0 0 libras de 
aquella moneda. Los de poco precio se venden 
•por gruesas de 12, docenas cada una ; y los de su
bido , por docenas, ó piezas. Los baratos tie
nen un consumo que admira , por el buen 
gusto , y adorno que saben los Franceses adap
tar , según el capricho de la moda , pues ape
nas hay año que no inventen dos, ó tres, por
que como las mugeres son las que los consu
men , nada hay mejor para ellas que la no

ve-
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vedad } y lo que mas hay que admirar , es, 
que no solamente los usan en tiempo calido, 
sino en lo mas rigoroso del invierno; y rara 
Señora se presentará en una visita , aunque 
hiele , que no saque de la faltriquera su aba
nico ; y siendo este un trasto de tanto consu
mo en España y nuestras Colonias, no hay 
que admirar , que nos cueste tanto dinero, pe
ro sí nos debe parar, que no hayamos con
seguido desterrar en parte este comercio pasi
vo , con establecimientos de algunas fábricas. 

Nosotros conservamos algunas memorias, 
de haber habido gremios de abaniqueros, es
pecialmente en la Corona de Aragón ; pero, 
desde que se permitió que en España, é In
dias se consumiesen abanicos extrangeros, se 
.fueron' perdiendo nuestros artesanos , de forma, 
que llegó á tal extremo, que en el Reynado 
del Señor Carlos II, apenas se hallaba quien 
.hiciese una compostura delicada de abanico , y 
supiese echar bien una tela. 

Con este conocimiento han tocado en sus 
obras este punto algunos de nuestros polí
ticos , y han exclamado por una providencia 
que fuese capaz de evitar el grande perjuicio 
que padecía , y todavía padece este ramo en 
España; y discurrieron no haber otro mas del 
caso, que privar el uso de los abanicos, res
pecto de ser un instrumento superfino, y de 
vicioso lüxo , ó bien- no permitir otros que 
los que se trabajasen en España , porque con 
cite medio, no faltarían artífices de Francia, 
que vendrían á establecerse acá , si ve ían, que 

se-

VIL 
Fábricas de 

España. 



semejante providencia se sostenía con tesón , y 
se castigaba á los que en qualquiera forma con
travenían á ella. 

Estos medios no han sido adaptados hasta 
ahora en España; y Carlos II. creyó ser bas
tante traher algunos' artífices de fuera , para 
que enseñasen á los naturales: en efecto , en 
el año de 1679 se escribió al Conde del Car
pió , que se hallaba en Roma , para que en
viase á Madrid maestro de esta arte , y lo exe-
cutó en el de 1683. 

Así este artífice Romano , como un Es
pañol, que se halló diestro en esta manufac
tura , hicieron en Madrid algunos abani
cos primorosos , baxo la protección de la Jun
ta de comercio que se acababa de establecer; 
pero como no se subieron los derechos de 
entrada de los extrangeros , y era vicio común 
entonces en nuestras aduanas hacer á estos to
da la gracia posible, ni menos á los nuevos 
fabricantes se les auxilió como correspondía, 
no subsistió el establecimiento , sino hasta el 
año de 1700; y aun esto fué con arto trabajo, y 
miseria de los que se dedicaron á este exercicio; 
lo que les precisó á desistir de su empresa , y 
á no executar otra cosa que composturas de 
abanicos: cuyo sistema siguen todavía los aba
niqueros que tenemos en Madrid, y otras Ca
pitales del Reyno. 

Debiera ya la nación pensar de veras en 
fomentar esta manufactura , porque bastantes 
años han desfrutado los extrangeros las ganan
cias de este comercio; habiendo España perdi

da 
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(m) 
do tan crecidas cantidades ( que sin contar mas, 
que la que confiesan los mismos Franceses sacan 
de España con sus abanicos, saldrá , que solo en 
lo que vá de este siglo , se nos han llevado 
allá 27, ijoo®ooo libras francesas, cuyo dine
ro , si hubiera circulado en España , bastaba 
para fomentar muchas familias C O Í I crecidos in
tereses del Estado , y aun de la Real Hacien
da. Así hubieran hallado con ella ocupación 
infinitas mugeres , á imitación de lo qcie ha
ce la comunidad de abaniqueros de Paris, pues 
son muchas las que se dedican á pintar, y do
rar las telas, y varillas de abanicos de surtido» 

Para establecerse esta manufactura en Es
paña , solo encuentro un inconveniente , y es, 
saber abrir los moldes en acero , para los ca
lados , y relieves de las varillas de hueso, y 
concha , y pegar con el secreto de adulzar 
el marfil , de modo , que no se quiebre con 
facilidad , y reciba el molde amorosamente; 
pero esto no debiera detenernosquando los 
abaniqueros de Paris no han podido todavía 
vencer estas dificultades , y no obstante tienen 
gran despacho sus abanicos : así debiéramos em
pezar por partes , y por lo mas fácil , como 
son las telas que tanto dinero nos cuestan , pues 
cada pie necesita dos , tres , y mas. Estas 
telas nos vienen de Inglaterra y de Francia^ 
y muy pocas de Roma, sin embargo, que es
ta última plaza, es la que tiene mejor gusto 
para la pintura , y aun los mismos Ingleses se 
valen de ellas para montar sus abanicos. Este 
mismo punto de telas, admite otras tantas 
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partes, ó ramos, qu antas, son las materias de 
que se. hacen , y ya tengo referidas. Las de 
papel , son las de mas consumo, porque son 
las mas varatas : se pueden trabajar con faci
lidad en qualquiera. parte en que haya pinto
res ; y se vé en Madrid , que se hacen algu
nas de tan. buen gusto como, las extrangeras: 
la dificultad, consiste en acertar con los medios 
de poderse hacer con la equidad que las dan 
los extrangeros; y no hay duda ,. que acertán
dose con. las providencias convenientes, se tra
bajarán con esta circunstancia , pues presupues
to el ahorro de derechos de aduanas, alcava-
las, y cientos , hay poco que vencer. 

En Madr id , Valencia , Barcelona , Zara
goza , y otras Capitales, hay ya copia de di
bujantes , pintores, y grabadores, que son los 
que pueden comer con esta manufactura , ma
yormente no siendo necesaria la mayor habili
dad en estos artistas para, el efecto; pues no 
solo las mugeres , sino también los niños, y 
niñas pueden dar salida á muchas cosas de este 
exercicio; lo que no falta son papeleros que 
hagan papeles de abanicos con las circunstancias 
que. corresponden ; pero habiéndose adelantado 
tanto esta arte en España en pocos años , es de 
creer, que fácilmente se hallaría quien los exe-
cutase , si hallase utilidad. Estos papeles , tra
bajados en los molinos , salen mucho mas ba
ratos , que gastando pliegos como lo hacen los 
que pintan telas en España., y se ahorra tanto 
papel, quanto es el que se desperdicia en el corte. 

Otro ramo de economía, es abrir láminas 
de 



cíe cobre, y: madera, para estampar los fondos, 
y con este arbitrio se pueden pintar veinte 
telas con lo que hoy cuesta una en Madrid , en 
donde todo lo hace el pincel; para abrir estos 
moldes no se necesitan grabadores de primor, por
que como todos son claros , los pueden execu- , 
tar los muchachos que empiezan á aprender esta 
arte; y de aquí resultan tres ventajas; la pri
mera, la baratura de las telas; la segunda , em
plearse en el grabado muchas manos ; y la ter
cera , el que puedan con facilidad las muge* 
res , y muchachos pintar, empezando por lo 
mas tosco, hasta llegar progresivamente á lo 
fino ; para esto , los maestros abaniqueros dé--
ben dedicar á cada muger á su tinta particu
lar , de modo, que la qué dé el azul, no dé otra 
tinta , pues con esto se consigue la perfec
ción de las obras, y que se trabaje mas; con 
semejantes principios saldrían muchachos, y 
mugeres , que podrían pintar también'telas de 
pincel coh" comodidad de precios. 
' Conseguido esto , y prohibiendo las telas 

extrangeras de papel , nos hallaríamos insensi
blemente con un nuevo ramo de comercio acti
vó f y se excusaría en parte el perjuicio qué 
sufrimos , con el abandono de una arte, 
cuya obra tiene tanto consumo en España* 
y América. 

A conseqüencia de esto , se podrían dedicar 
algunos á preparar las vitelas , tafetanes, y 
cabritillas para telas de abanico; y aun quan
do estas obras no sé pudiesen fabricar en Es
paña tan pronto s los mismos pintores sabrían 
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hacerse con surtidos de Roma, ó donde halla
sen mas comodidad. 

Vencidas las dificultades de hacer de todas 
clases de telas se habia de pasar á fabricar pies 
de abanicos , comenzando por madera , des
pués por hueso , y finalmente, por concha ; y 
para executar los entrepados, y relieves, se 
pudiera traer algún maestro Inglés , que su
piera abrir los moldes, y el secreto de dul
cificar el hueso , y concha ; con la vista de lo 
que executase este artífice , se habilitarían al
gunos de nuestros abaniqueros, pues los teñe-
dos , que dan señales de ingeniosos, y apli
cados, especialmente en la Corte, en donde 
se hallan algunos, que con la lima imitan qual
quiera entrepado que se les presenta ; y así en 
el dia no es menester enviar á Francia, ó 
Inglaterra á componer una quiebra de vari
lla trepada , como antes lo hacían los negocian
tes de abanicos. Mañer , que vive en la calle 
del carmen, es un mozo de mucha habilidad, 
y la ha manifestado con muchas piezas que 
ha trabajado para abanicos quebrados de mu
cho coste. 

En la Red de San Luis se ha establecido 
modernamente una fábrica, en que se hacen al
gunos surtidos de abanicos. Esta tiene por ob
jeto principal la enseñanza del arte. No pode
mos dudar que esta se conseguirá , y que si con 
la misma facilidad proporcionamos el consumo, 
á pocos años habremos logrado el intento de 
hacer nuestra esta industria, 

M E . 



M E M O R I A X V I I . 

TINTES, PRENSAS, BATANES, Y FÁBRICAS DE 
COLORIDOS DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Tintes de Madrid, y su Provincia, 

^uego que se estableció la Junta general de 
comercio conocieron sus Ministros, que poco 
se haria con establecer manufacturas de seda, 
y lana , si no habia tintoreros que diesen bien 
los colores. Para evitar la falta de tintoreros 
que entonces tenia España , se ofrecieron pre
mios á los que descubriesen algún secreto para 
tinturar los texidos de seda, y lana de al
guno , ó algunos colores con perfección , her
mosura , y solidez. Con este aliciente se pre
sentaron en la Corte algunos que tenían algu
na habilidad en esta materia. Joseph Bito , Ca
talán , y maestro de tinte de lana , fué uno 
de ellos. Este ofreció enseñar con perfección 
teñir toda especie de texidos de lana de color 
de escarlata , y escarlatina ; y lo cumplió, pues 
á presencia de los tintoreros de esta Corte, tiñó 
una pieza de paño en el año de 1692, con 
tanta hermosura , y firmeza, que admiró á 
quantos vieron hacer experiencia de esta ope
ración , y sus, efectos, 

Es-

I. 
Origen del 

r e s t ab leci-
miento de tin
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O 34) 
Esfce hecho se hizo saber al Señor Don Car

los I I . ; y Don Juan de Larrea, en papel de 
8 de Julio de dicho año , respondió al Conde 
de Monterrey lo siguiente: . 

, S. M . ha visto este papel, y oido con 
, especial gusto la noticia de lo que se ha ade-
, lantado esta manufactura ; y me manda se lo 
, dé á entender así á V . E . y que no duda 
, del gran zelo, y aplicación de V . E . dispon-
, drá se adelante esta , y las 'demás, de que 
, han de resultar tanta conveniencia , y bene-
, ficio á la causa común ; y vuelve la pieza 
, de paño que V . E . envió con el portador 
, que la trajo. Dios guarde Scc. 

Para calcular si trahería utilidad proseguir 
con este tinte , se llevó cuenta exacta del cos
te que habia tenido la pieza de paño , y su 
tintura , y resultó habia ascendido á 8o reales 
vellón la vara ; cotejóse después con otra pie
za de la misma calidad , y tinte extrangera, 
y que vendían nuestros mercaderesy se halló, 
que estas no baxaban al comprador de 120 
reales la vara , no teniendo mejor tinte , y 
siendo de menos marca que la fabricada en 
España. 
, Un exceso de una quarta parte de precio', 
excitó el deseo de que se prosiguiese con este, 
tinte , hasta que Bito dexase perfectamente ins
truidos á los maestros de Madrid; pero la di
ficultad estaba, en que no habia quien costease 
el tinte , ni los materiales (1). Se hizo la pro-

po-
(1) Parala subsistencia de Bito se vieron en la necesi

dad 



posición á algunos mercaderes de Madrid , co 
mo también á los tintoreros , para que costea
sen el tinte. Los primeros respondieron que 
no les convenia establecer tinte por su cuen
ta; y de. los segundos ofrecieron ponerle dos, 
con la calidad de que los demás tintoreros 
no pudiesen hacer semejante tinte en Madrid. 

Vistas, estas respuestas, la Junta de comer
cio acordó, que del fondo del gremio de tin
toreros, se. hiciese una. caldera , y se estable
ciese con algún tinte , para que los maestros 
se sincerasen de. ella quando necesitasen hacer 
semejante: color.. 

Cumplióse así por el gremia, en casa de
Juan de Moranchel , junto á la plazuela del ga
to. Este se obligó á tener la caldera con el 
tinte , bien acondicionada , y con curiosidad; 
pero Moranchel se valia de ella para teñir 
los colores que no eran escarlata , ni grana, 
y en perjuicio de los otros tintoreros, que no 
podían usar de ella , quando la necesitaban. 

Por el mismo tiempo Pedro de Turmenies 
estableció un pobre tinte, para hacer mani
fiesta la destreza que tenia para teñir diferentes 
colores en lanas. En su conseqüencia pidió 
á la Ma gestad del Señor Don Carlos II. le hi
ciese un empréstito suficiente para poner un 
gran tinte ; pero se le negó esta gracia , y so
lamente logró que se le diesen 300 ducados 

con. 
dad los Señores, que componían la Junta sin sueldo , ni 
emolumento alguno, de asignarle á Bito de su bolsillo 
6 reales diarios. 

III. 
Proposición 

de Turme
nies. 



con responsabilidad de volverlos á la Real Ha*-
cienda. Con tan débiles socorros <cómo era posi
ble se fomentasen los artistas? Así fué, que Tur-
menics no adelantó nada. 

Desde este hecho hasta el año de 1718, 
.no tenemos noticia de que se volviese á pen
sar en fomento del arte de la tintura en Ma
drid : En este año, se escribió á Haya al Mar
ques de Berritilandi, para que procurase remi
tir í» Madrid algunos buenos maestros. Prac
ticó este encargo con viveza , y en el mismo. 
año llegaron de su orden á Madrid con carta 
de 22 de Diciembre , Pedro Oilier (1) , y 
Juan Farxes, y hacia la súplica el Marques 
se les recibiese con agrado, á fin de que, con 
mas aliento , se aplicasen al desempeño de sus 
obligaciones. 

A la llegada de estos extrangeros se co
noció que Farxes era maestro del arte de la 
seda , y Ollier tintorero. 

A pocas experiencias que se hicieron d é l a 
habilidad de Ollier se conoció que esta consistía 
mas en la tintura de seda , que en la de lana, 
por cuyo motivo fué llamado á España. 

La ocasión de tener un maestro de texidos 
de seda, y otro para su tintura, se pensé 
que lo mejor seria establecer una fábrica de 
estos géneros en Madrid (2) para facilitar con 

su 

(1) Ollier aunque vino de Inglaterra, era natural de 
León de Francia. 

(a) Los extrangeros pidieron que la fábrica se estable
ciese en Valencia; pero la Junta de comercio determino 

se 

IV. 
Venida de Pe
dro Oüier , y 
sus efectos. 



sil establecimiento la permanencia de estos ex
trangeros ; y que aburridos por falta de asis
tencia , y protección no se fuesen , corno 
sucedió en otras ocasiones: fué de parecer la 
Junta, se señalase á cada uno una pensión* 
y para ambos la casa confiscada del Almi>-
rante, junto á los Mostenses, y las franquicias 
á proporción del consumo de la gente que tra
bajase , en la misma forma que se concedían 
á otras fábricas de seda de Madrid, como asi 
se executó (i). 

Luego que empezaron á trabajar en sus res
pectivas artes estos extrangeros , se conoció 
tjue Farxes era buen texedor, pero que ríd 
,era capaz de enseñar, por ignorar el dibujo, y 
otros requisitos necesarios para la dirección de 
una fábrica de esta importancia» 

Pero Ollier presentó varias pruebas ánteí 
de establecerse el tinte, pero estando , se pro
bó que habían sido teñidas por orden de urt 
sastre , por dos tintoreros de Madrid (2). 

E l tinte de la casa citada del Almirante, 
se estableció con 25 calderas , y los demás 

Tom. III. $ ins-

se hiciese en Madrid, porque conseguida ta perfección 
en los texidos , y tintes en la Corte, seria fácil comu
nicarlo desdé aquí como centro á Toledo , Granada, Mur
cia , Valencia , y otras parces, 
(i) Véase tom. a. pag. ci. 
(jt) Estos tintoreros se llamaban Jdseph González, que 

tenia su tinte junto á San Ildefonso , y el otro Mateo 
Vedon , que lo tenia junto al Convento de Jesús Na
zareno: Estos eran los dos maestros que entonces te* 
niah mas crédito en Madrid -para el tinte de seda* \. .> 



instrumentos necesarios ; sé le señaló á Ollier 
15 doblones de renta mensual, y se le con
cedieron varias franquicias, consistiendo su obli
gación ert enseñar á los tintoreros de Madrid. 

Como Ollier no era perfecto tintorero, 
para cubrir esta falta hizo venir de su cuen
ta de Italia oficiales de su arte :. Estos tiñe-
ron algunas piezas de escarlata , y grana 
en lana, y algunos otros colores finos, y per
fectos en seda , pero no enseñaron á ningún 
natural, y su trabajo era muy poco. Con este 
manejo siguió este tinte hasta el año de 1724 
en que solicitó Ollier se le diesen mas auxi
lios para proseguir con el tinte, y la Magestad 
del Señor Felipe V , . le negó esta pretensión, 
como consta de la Real orden siguiente, 

, E l Rey ha resuelto cese la paga de una 
, pensión de 15 doblones al mes concedida á 
, Pedro Ollier , tintorero, que vino de Francia 
, á exercer esta arte « y la practicaba en Ma -
, drid en las casas del Almirante de Castilla, 
, que están junto al Convento, de los Mosten-
, ses , respecto de que no ha de tener aquella 
, habitación ; y de que si quiere proseguir en 
, su exercicio , ha de ser á su arbitrio , y co-
, mo los demás de su profesión. Lo que participo 
, ,á Y . , S, para su inteligencia y cumplimiento. 
,Dios guarde a V , S. muchos años como deseo. 

E l Pardo, 14 de Enero de 1726. - Don Juan 
, Bautista de Orendain. h Señor Pon Nicolás, 
, de Hinojosa. 

Esta reyolucion se fundó , lo primero en 
que habia abandonado el tinte; y lo segundo 

de 



de que no cumplió con lo que prometió , é 
importaba a Madrid , que era la enseñanza de 
sus naturales en ésta arte. 

No obstante sé le prosiguió la pensión en 
virtud de otra Real Orden , que dice así: 

, E l Rey ha resuelto que no obstante la orden 
, de 14.de Enero de 1726, en que se sirvió 
, mandar cesase la paga de la pensión de 15 
, doblones al mes» que percibía Don Pedro 
, Ollier \ se le pague desde el dia que le cesó, 
, y sé le continúe en satisfacer lo que debetiga-
, re con la expresada pensión en adelante. Lo 
, que participo á V» S* de su Real Orden para 
, su puntual cumplimiento. Dios guarde á V . S. 
, muchos años como deseo. Palacio, primero 
, de Septiembre de T 727. - Don Joseph Pati-
v ño. - Señor Don Tliomas de Iriberri. 

Sin embargó dé que esta gracia debió ha
ber estimulado á Ollier á volver á trabajar, y 
usar del tinte % nó ló hizo , y antes bien se 
propasó á vender todos los instrumentos qué 
de cuenta de la Real Hacienda sé le compra* 
ron , y entregaron para la oficina del t inté. 

La Junta de Comercio hacia todos sus es
fuerzos para que Ollier sé aplicase á estable
cer algunos tintes. Esté por él mismo tiempo 
tenia pretensión introducida para que se le hi
ciese Inspector general de las manufacturas y Y 
tintes de España; y entre Otras cosas que ofre
ció enseñar fué la preparación de varios in
gredientes qué se traliian de Holanda ; y descu
brir algunos secretos para teñir lanas, y paños* 

Se le oyó está proposición * y para qué h i - , 
S z c íe-



cíese- pruebas de poderla cumplir , se le mandó 
pasase á la Real Fábrica de Guadalaxara , en 
donde hizo varios experimentos á presencia 
del tintorero dé ella Claudio Fisamen ; en dic
tamen de este fué muy buena la cendra grave-
lada. que benefició , y lo mismo la orchilla. 

La tina de azul que puso, advirtió que fué 
con mucho coste; pues no teniendo, de cavida 
mas que 30 cubos de agua, habia echado 10 l i 
bras de azul. Que los colores eran unos buenos, . 
otros medianos , y otros malos (1) valiéndose 
para ello de ingredientes del mayor valor. 

Como Fisamen era apuesto á Ollier, deter
minó la Junta general de comercio , que Chris-
tobal Sedeño , tintorero acreditado , pasase á 
Guadalaxara, y que en su presencia hiciese, 
Ollier nuevas muestras , y informase de sus, 
resultas. 

En su cumplimiento pasó Sedeño á la re-1 
ferida Ciudad , en donde permaneciólos tres 
meses que duraron hacer las experiencias. Y 
resultó de ellas , que la preparación , y com
posición de la orchilla, tenia todas las cir-; 
ctmstancias de bondad que la mejor que ve
nia de Holanda; de modo, que se podia em
plear con entera satisfacción en los colores en 
sedas, y estambres que la pidiesen ; y su coste 
por la mitad del que tenia haciéndola venir 
curada. 

Que la ceniza de Gravell , que aquí llama-
mos 

(i) Las muestras de estos .colores existen en el Archivo 
de la Junta general de ';comercio.. .. ¡ 



(I41) 
mos alumbre de "Fez, no se sabia calcinar en
castilla ; y su coste, haciéndola venir de Ge
nova , á 3 reales y medio la libra : pero que 
la executada por Oll ier , era buena , y de tan 
buenos efectos , como la que venia de.Italia, 
siendo su coste dos reales y medio , resultando 
real y medio de beneficio (i). 

En quanto á los colores executados por 
Ollier en seda, estambre, lana T y muestra 
de paño , dixo Sedeño , que no habia ningu
no tan especial, que no se hubiese en Madrid 
practicado en seda ; porque aunque era cier
to que los colores altos , como son: punzón 
encarnado, ca rmes í , y medio carmes í , es
taban buenos los de Ol l ier , no hallaba en 
ellos particularidad que en Madrid no se exe-
cutase. 
j Con todo esto \ no se tuvo por conveniente 

que se estableciese fábrica de beneficiar , y 
preparar la orchilla , y las cenizas de Gravell 
por cuenta de la Real Hacienda; pero se le 

ex-
(i) Este material es muy útil , y se debe usar de él pa

ra teñir los azules , y verdes , especialmente con seda; 
porque aunque puede servir en los paños , y lana , es 
mas costoso el gobierno de la tina. En Aragón , y 
Cataluña usan para teñir la seda de la ceniza de Gravell, 
y saben calcinarla. Si se diese providencia para que la 
piedra vino (que es el material de que se compone.) se 
calcinase en Monfort, que es un lugar de Galicia, de don
de es la mejor,- tendría la mitad menos de costa, porque 
el porte que causa hasta Madrid es de n á i{ reales en 
arroba. Calcinada esta, queda reducida á menos de la ter
cera parte , y así no excedería, de la mitad del coste 
que tiene. 
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expidió Real privilegio en 18 de Enero de 
1739, para que por tiempo de 10 años pudiese 
privativamente preparar la orchilla en estos 
Reynos ; pero Ollier no usó de este privilegio, 
ni menos durante su vida quiso poner tinte 
alguno. 

En el año de 1732 todavía las fábricas de 
sedas , y lanas se hallaban sumamente escasas 
de los surtimientos de coloridos en la varie
dad , y esencia que deben tener. 

La causa era la falta que habia de artífi
ces que execntasen la diversidad de matices, 
y colores que se advertía en los texidos ex
trangeros. Arreglábanse nuestros tintoreros 
á un antiguo, y tosco método que suce
sivamente iban adquiriendo de los anteriores 
que profesáronla facultad ( 1 ) . 

Faltábales el estudio , y la experienciaj 
y asi era imposible conseguir su perfección, 
ni adelantamiento. Aquella tal qual práctica 
antigua se iba deteriorando , y casi todos 
los tintoreros no llevaban otro fin que te
ñir con los materiales mas fác i les , y menos 

. , : ; . < • . ) ; . z... . COS*' 
es < settí y t $nít,.:¡ • sol a. , • •> jbaiw . 3L«»nw¡ 
(0 Estaba tan valida la costumbre en los tintoreros d é 

nO'isar de otras reglas que las que se habían practicado, < 
que si algún oficial intentaba executar algunos secretos 
para el mejor modo d e teñir , n o l o C o n s e n t í a n los maes- \ 
tros, á menos que no fuese conforme ásu práctica que cada 
tino de ellos tenia , ó á lo que prescribían sus ordenanzas. 
Pe aquí resultaba que en ninguna fábrica d e España se 
hacia el menor adelantamiento. Las naciones lo atri
buían á falta de ingenio , y aplicación de los Españoles: 
el mismo m o d o de p e n s a r t e n í a n m u c h o s n a c i o n a l e s i Y 

o j a -
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costosos. Esto,'de algún modo, pudiera haber si
do tolerable si los pocos colores que hacían 
hubiesen sido firmes ; pero la mayor parte eran 
falsos , y de poca permanencia , siguiéndose 
de aquí gravísimo detrimento á las sedas, 
y lanas que se teñían , pues- si no se que
maban , á Id menos quedaban quasi incapaces 
del manejo. 

A este perjuicio se acompañaba otro no-
menor , dé úsar<de materiales extrangeros pa
ra los referidos colores , siendo así , que en 
nuestros dominios los hab í a , y hay con tal 
abundancia, que los mismos extrangeros venían 
por ellos, los daban un tal qual beneficio, y 
l©s volvían á vender con un sobrecargo ex
cesivo de su precio. 

Por este tiempo Don Manuel de Robles, 
veedor del gremio de tintoreros de Madrid, 
había hecho ya bastante estudio en esta arte,, 
é hizo varias experiencias de sus adelantamien
tos en los tintes de seda y lana (i). Preten-r 
dio poner escuela en Madrid, y que. se le 

nom-

ojalá no sigan con él en el dia los mas , que no lo ha
rían , si estudiasen esta materia á fondo , y no se desde
ñasen de familiarizarse con este género de escuela , y 
con los artesanos que pudieran darles mas luces á su 
teórica:; si se tomasen este trabajo puede ser que halla
sen las verdaderas, causas de nuestros atrasos, y dieran, 
con el. remedio. . ; ¡ 
(i) Robles dio prueba de su habilidad en algunos co

lores que hizo para reteñir las tapicerías de S. M . de 
que hay algunos testimonios en la. Secretaría, del oficio, 
de, Grefier de S. M . 

VI. 
Dirección de 
tintes por Ro
bles. 



nombrase por Director general de tintas de 
estos Reynos. 

Para instruirse el Ministerio , y tomar co
nocimiento de la habilidad de Robles, dio orden 
para que de las Reales fábricas de paños de 
Guadalaxaray y de tapices de Madrid , remi
tiesen muestras de paños , y de lana en vedi
ja de todos colores ; y que Don Bernardo 
Cambi , Director de esta últ ima, informase si 
el ; referido Robles habia proveído los colores 
y tintes necesarios para la expresada fábrica, 
en el todo, ó parte de ellos; y si habiaa 
sido de buena calidad los que suministró ; quan-
tos años lo executó ; y por qué motivos cesó 
en proveerlos. 

Dispuso también que las muestras presen
tadas se entregasen á Don Francisco Antonio 
Texada ( i ) , dándole orden para que en su 
presencia hiciese teñir á Robles los mismos co
lores en otras tantas porciones de lana, usan
do de la precaución de dexar cerrado el apo
sento , ú oficina donde hiciese la operación, 
y tenerse en su poder la llave todo el tiem
po que emplease en ella, hasta poner las mues
tras de colores que tíñese en estado de presen
tarlas á la Junta general de comercio, con las 
-que se le dieron para la imitación ; informan
do lo que conociese tocante á la habilidad de 
este sueeto. 

Contestó Don Bernardo, que quando se 

(i) Don Francisco Antonio Texada era el Visitador 
que tenia S. M. nombrado para las fabricas de MaÜrid. 



necesitaron se habian tomado colores para la 
Real fábrica de tapices del tintorero Manuel 
de Robles , los que salieron de buena calidad, 
permanencia, y matiz. Lo mismo informaron 
los maestros, y retupidores de la misma Real 
fábrica. 

Por el informe que hizo el Visitador de 
fábricas, constó que Robles tiñó 1383 mues
tras ; las 854 de ellas , de estambre en madexa; 
228 de paño, marcadas con un castillo; 146 
de lana aceytada ; 147 de lana en vedixa; y 
8 mas de esta calidad, de varias produccio
nes de coloridos de carmesí permanente, y 
firme, como el que se da á la seda. 

Los pintores dieron también su dictamen 
sobre estas muestras, y dixeron, que quanto 
el arte de la pintura executa de primor en 
la inumerable multitud de tintas que hacen sus 
profesores con los siete colores simples, que 
son : amarillo , carmín, sombra , negro , azul, 
roxo , y verde , las observaban imitadas con 
la gran variedad de matices que contenían las 
muestras de lana , y que el artífice que los 
hizo, había ido subiendo con singular gracia, 
y primor, desde el mas obscuro color , hasta 
el mas elevado , y claro; de modo, que apenas 
podía la vista distinguir su separación ; circuns^ 
tancia tan estimable, como deseada para ma
tizar con perfección. Que los referidos colo
res son muy á propósito para los tapiceros, 
bordadores, y fabricantes de paños , pues de 
la gran variedad de colores, y medios colo
res , resultan las mezclas que llaman emborrar; 

Tom. UL T que 



que no sabían sí los colores eran firmes, y 
permanentes por no tener inteligencia de ello, 
solo sí podian decir , que los hilos , vedixas, 
paños , y lanas aceytadas , eran muy hermo
sos , y reconocían tenia singular habilidad el 
artífice ; y que si la imaginación tuviese dis
currida mas ideas de colores, les parecía las 
executaria con la misma perfección , y primor. 

Los maestros tintoreros declararon, que 
todos los colores estaban teñidos con materia-
íes firmes, y permanentes, de modo, que te
nían toda la perfección , firmeza , y duración 
que podia executarse con las naturales , y ex
quisitas encarnaciones de todas edades , enfer
mos , y difuntos, que advertían en ellos. Que 
no menos era de admirar- el singular arte de 
haber podido concordar unos colores con otros, 
siendo cantidades tan cortas» que no se pue
den pesar, ni regular los materiales que les 
competen : pues aunque se hubiesen dado en 
seda, que es materia mas noble , y mas fácil 
de percibirse en ella el tinte , les parecía no 
podia hacerse mas que lo reconocido en las 
muestras de lana que se les presentaron. 

Unas pruebas tan claras de la habilidad de 
Robles, le dieron el empleo de Tisitador ge
neral de tintes, para lo que S. M . se sirvió 
dar el Decreto que sigue» 

, Hallándome enterado por consulta de la 
* Junta de comercio , y de moneda,. de la 
» sobresaliente habilidad que concurre en Ma-
, huel de Robles, maestro tintorero , y de lo 
v conveniente que será el que con sus expe

nden-



, riendas, y aplicación se dedique á adelantar 
, este exercicio tan importante para la per-
, lección de las manufacturas de estos mis Rey-
, nos, y destierro de las extrañas. He venido en 
4 concederle el sueldo de zod reales vellón al 
, año por ahora , y en ínterin discurre la Jun-
, ta algún arbitrio donde se le puedan asignaras 
, sin gravamen de mi Real Hacienda ; y he 

mandado á la referida Junta se le dé el des-
, pacho correspondiente, para que en su vir-
, tud , y este decreto, se te satisfaga el suel-
, do que fuere debengado por esa Tesorería ge-
, neral. Tendreislo entendido para su cumplí-
4 miento : Señalado de la Real mano de S. M» 
, en San Ildefonso, á 8 de Octubre de 1734» ~ 
, A l Marques de Torrenueva. 

Las obligaciones que se le pusieron á este 
Director fueron las siguientes. 

I. Que habia de visitar los tintes de las fá
bricas de esta Corte, y las demás del Reyno, 
reconociéndolas muy particularmente, y ha
ciendo á presencia de los del arte de cada 
pueblo las operaciones correspondientes á los 
colores , y tinturas que en cada uno fueren 
mas út i l es , y freqüentes. 

II. Que después de haber visto, y arreglado 
tod©s los tintes, y oficinas del Reyno , y ob
servado lo que en cada parte se iiace, y ma
teriales , é ingredientes de que se servían los ar
tífices para sus tintes en los secretos, y?,ex
perimentos particulares que cada uno tuviere, 
habia de formar, y presentar á la Junta gene
ral de comercio una ordenanza general del 

T a rño-



modo, y reglas con que se habian de educar 
los aprendices, quando , y como habian de 
pasar á oficiales , y á maestros. 

III. Que asignase las oficinas que por mas 
cé lebres , y surtidas debian servir de escuelas, 
y academia en cada Reyno , ó Provincia 
en donde pasasen, y aprendiesen uno , ó dos 
sugetos de los que fuesen mas hábiles de los 
tintes de cada Partido , asistiendo el referido 
Manuel de Robles por algún tiempo del año 
en cada una de estas academias para enseñar 
con el vivo exemplo, y con las palabras: todo, 
baxo las órdenes de la citada Real Junta. 

I V . Que luego que se hubiese hecho la vi
sita de todo el Reyno , y observado lo mas par
ticular de su arte , formase , y escribiese un 
tratado completo , general , y absoluto del arte 
del tintorero , sus materiales, y modo de be
neficiarlos , señalando los convenientes , expre
sando los que debian excluirse con todo lo 
demás concerniente al buen obrar de este arte; 
el qual aprobado por la Real Junta, é im
preso á costa de la Real Hacienda , sirviese de 
instrucción para el estudio , y práctica de los 
que se dedicasen al arte. 

V . Que quando por S. M . ó por la refe
rida Real Junta se le mandase, habia de asis
tir á la aduana para reconocer la bondad , y 
firmeza de las sedas , y paños ; practicando 
lo mismo en las tiendas quando se le manda
se , y haciendo todos los informes que se le 
pidieren por la expresada Real Junta „ á quien 
debia estar sujeto en todo. 

Que 



VII. 
Gremio de 

tintoreros. 

V I . Que en las visitas habia de gozar de 
los fueros, y preeminencias que gozaban los 
Visitadores de la renta del tabaco. 

Robles cumplió con algunos de estos pac
tos , y trabajó bastante por su parte para po
ner nuestros tintes en buen estado. Estas em
presas son grandes , y nunca será capaz un Vis i 
tador de conseguirlas, si no concurren otras mu
chas circunstancias que ha de proporcionar la 
política. 

Los tintes de Madrid están á cargo de va
rios artistas que forman un cuerpo , ó gremio 
que tiene algunos privilegios para hacer visi
tas : en algunas ha denunciado drogas de tin
turas adulteradas que se vendían en las tien
das del gremio de droguería : pero en estos lan
ces se puede creer prudentemente , que mas 
obra la ignorancia que la malicia. 

No hay comercio, ni mas escrupuloso, ni 
mas difícil que el de drogas; y sin embargo 
observamos que los jóvenes que se hallan en 
estas tiendas no hacen estudio para conocer cien
tíficamente la variedad de simples que abraza 
el comercio de droguería, * y- con solo estar 
en las tiendas 10 años vendiendo el género, 
sin otra especulación que la factura , y la tal 
qual práctica que adquieren en dicho tiempo, 
se hacen mercaderes de las cosas que necesitan 
el mayor cuidado : así porque muchas de ellas 
no tienen otro objeto que la medicina, y 
otras la perfección de las artes. 

Como el arte de la tintura imita á la na
turaleza en su prodigiosa variedad de colores, 

del 
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del mismo modo que esta dá una tintura muy 
feble á las ñores que se marchitan presto , y 
aplica otra mas fuerte á los metales, y piedras 
preciosas que son mas durables , así también 
aquella saca unos colores de poca solidez para 
los texidos ordinarios de baxo precio , y hace 
otros mas firmes para las manufacturas de ma
yor valor , cuya diferencia consiste en los ma
teriales que se emplean. 

Para la elección de estos materiales, y de 
los que convienen á cada color, hay en to
das las partes donde florece el comercio sus re
glamentos. En Francia se hizo una instrucción 
general en el Ministerio de M r . Colbert, di
vidida en 12 partes., y cada una de ellas en 
diferentes capítulos , que en todo son 317, en 
que se halla quanto en aquel tiempo pareció 
ú t i l á l o s tintoreros, así para los colores sim
ples ,, como para los compuestos. Después no 
se ha descuidado esta nación en perfeccionar 
este arte. 

En Madrid hasta el presente Reynado no 
hubo otros reglamentos para el arte de la tin
tura que las leyes de la nueva Recopilación, 
tit. 13. lib. 7. desde la 65 hasta la 92 inclu
sive (1 ). 

Con
fuí) Este gremio no ha tenido ordenanzas particulares. 

Se hallan varias providencias tomadas sobre su gobierno 
económico por el Consejo , y Sala de Alcaldes , y 
siempre se arregló á la costumbre de nombrar veedo
res con el fin de examinar , y aprobar: este nombramien
to le confirmaba la Sala precedido el juramento de 
fidelidad. 

* Es-



Consideró el gremio que:'aunque-estas, reglas-
pudieron haber sido en otro tiempo bastantes rn.o> 
lo eran ya por los muchos descubrimientos, con 
que se habia fomentado el arte de la tintura; pi^. 
dio se le diesen ordenanzas que pudieran ser
virle de reglas para su exercicio; pero hasta el 
dia no, tiene otras que, las generales, por las 

qua* 
añil íisidmtT\rjs-iiic si oup asioíot?. 30I i>b eb 

Esta costumbre es conforme- á ta que ha habido de
antiguo en. los gremios , y artes de esta Corte, de que 
sus individuos se junten anualmente para la. elección de. 
veedores, y examinadores , los que se nombran juran en. 
la Sala ; y en su virtud executan las visitas con asisten
cia de alguaciles. Sobre este particular se halla un au
to de la Sala , y executoria del Consejo ; y en la de 
17 de Marzo de 1750 se mandó que se notificase, á los 
veedores, y examinadores de diferentes gremios , y ar~ 
tes de esta Corte , y entre ellos al de tintoreros, que 
baxo la pena de. 100 ducados acudiesen á la Sala á pedir 
licencia, y alguaciles para hacer las visitas prevenidas 
en sus ordenanzas, los nombramientos de veedores-, y 
examinados , y á jurar los que saliesen.. Que diesen cuen
ta de las denunciaciones que hiciesen , y todo, lo demás, 
que conforme á sus ordenanzas debian executar en bene
ficio de sus gremios, y cumplimiento de ellas. Así lo 
executó el de tintoreros. 

Sobre la elección de veedores , y exámenes de 
los del arte hay tomadas varias providencias desde el 
año de 1611, y una executoria del: Consejo de 16$ $. 
á favor de sus individuos con inserción de diferentes 
leyes del Reyno, que tratan del modo con que se deben 
hacer las elecciones de los veedores. En quanto a los, 
«xámenes ha sido costumbre contribuir por via de limos
na con 300 reales de vellón luego que cada individuo 
es admitido, y aprobado, para los gastos de la fiesta de 
San Juan Evangelista, protector del: gremio ; pero en el 
dia. es poco, 6 nada lo que cuestan estos exámenes. 



_̂ -IX. 
Estado de los 
tintes de Ma-
d»id. 

Tintes de la 
Provincia. 

quales se gobierna , así este gremio , como los 
demás que hay en el Reyno , y no tienen 
reglas particulares; de dichas ordenanzas se 
tratará en su lugar. 

Por dichas ordenanzas se rige el gremio 
de tintoreros de Madrid , el qual mantiene 10 
tintes. Manuel Sedeño tiene el suyo al arco 
del prado: tiñe al año como 12,8 libras de se
da de los colores que le piden. También tiñe, 
y retiñe ropas de seda , y lana. 

Joseph Flores , calle de Jesús y María , t i 
ñe la misma cantidad de libras de seda al poco 
mas, ó menos que el antecedente ; t iñe , y 
retiñe ropas de seda , y lana. 

Los tintes que se hallan en la calle Segovia; 
y de los Reyes tiñen como 8$ libras de seda!, 
el de la calle de los Tintes tiñe de lana, y 
retiñe de quanto se le lleva. Los cinco tintes 
restantes tiñen muy poca porción de seda , y 
lo mas que hacen es reteñir. 

Las tinas que usan son compuestas con añil, 
cochinilla , zumaque , gualda , pastel, rubia, 
cendra, y Otros materiales. La orchilla no se 
usa en estos tintes. 

En los pueblos de la Provincia hay algu
no? tintes. En Pozuelo de Alarcon se tiñen 
pieles de negro , morado , encarnado fino , co
lor de ciruela, pulga, de caña , ó limona
d o , y azul. 

No se usan las tinas, ni tinacos; pues dan 
los colores en tiestos de barro. No usan del 
pastel , ni orchilla. Algunas piezas se tiñen en 
tableros como el tafilete. Para el curtido , zur

ra-



tna). j . , 
ra do , y teñido se gastan los'materiales-, y 
simples siguientes: cortezas de encina , de ro
ble , de aliso, de pino , de zumaque , y de 
alcornoque ; manteca , aceyte común , y de 
sardina ; flor de ballena , piedra alumbre co
mún , y de roca , brasil, campeche , alazor, 
caparrosa, cerveza, vinagre , yeso, hierro, hi
gos , sal , cascaras de granada , goma arábiga, 
y zumo de naranja agria, ajos, cal , palomi
na , alumbre , salvado de todas clases , ceniza, 
cardenillo , palo fustete, y humo de pez. 

Hay un batan de sangre de ocho mazos con 
dos pilas para batanar el ante. 

En la Vil la de Val-de-Santo-Domingo hay 
tinte de lana , en el qual se dan los colores 
de anaranjado, y fino de cochinilla. Para el 
primero se usa en este tinte de agua fuerte, 
estaño, sal armoniaca, rasuras, piedra alumbre, 
y rubia: para el segundo de agua fuerte, es
taño , sal armoniaca, rasuras blancas, y co
chinilla. 

En Pastrana hay dos tintes para sedash pro
pios del Duque del Infantado, que los tiene 
arrendados: sedán en ellos los colores negro* 
diferentes museos , vatios azules , verdes, fue
go , roxos, pagizos , encarnados, punzó , rosa* 
encarnadino , carmesí y algunos otros según 
las muestras que se presentan. Para los azules 
se usan tinas compuestas de cendra, y añil de 
flor. No se gastan en estos tintes la urchilla* 
ni el pastel. 

Teñida la seda la dan lustre.¡varias, perso* 
ñas destinadas á esta operación por medio de 

Tom. III. V la 



la maniobra que llaman garrotear. 
E n Aravaca hay un batan de sangre para 

la fábrica de curtidos. 

Prensas para dar lustre á las ropas 
de seda7 y lana, 

IT 
JLíia fábrica de texidos de seda que hubo en 
Madrid en lo antiguo no tuvo crédito por falta 
de lustre. Los buenos patricios se lamentaban 
de semejante defecto ; hacian sus combinacio
nes con los texidos de Valencia , que venían 
con hermosura por tener la circunstancia de 
buena prensa , y sacaban la conseqüencia, que 
así como se executaba en Valencia se haría en 
Madrid si se ponian los medios eficaces, y ac
tivos para ello. 

La Magestad del Señor Don Carlos II, oyó 
con gusto estas reflexiones, y determinó se es
cribiese de su orden al Conde de Aguilar, V i r 
rey de Valencia , para que dixese como se po
dría conseguir en la Corte dar buen lustre á 
los texidos de seda. 

En 16 de Febrero de 1683 respondió el 
Conde lo que se hacia en Valencia en este pun
to , y que se podr ía , sin dificultad , comuni
car á Madr id , y demás pueblos que convinie
se; practicándose lo que expresaba una Memo
ria que incluyó: en cuyo caso saldrían tan lustro
sos los texidos de Madrid , como las muestras 
que remitía trabajadas en Valencia. Las mues
tras tenían toda la hermosura que se podia ape-
ÚÍ • • y * ,vv>. .«Sote; 5 

1, 
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tecer en aquel tiempo (i). Una de las Memo
rias era de Dionisio Bertet (2,), y la otra de Pe
dro Embile ambos Valencianos (3). La del pri
mero explicaba el instrumento con que se daba 
lustre á qualquier género de texidos, añadien
do que siendo preciso valerse de diferentes in
gredientes para cada clase de texidos , era ex
cusada su explicación, porque no viéndolo prac
ticar los fabricantes, no lograrían aprender Dien 
el arte , y concluía ofreciendo-, que si se le man
daba venir á la Corte á enseñarlo, lo haría 
con puntualidad. 

Todo mereció la Real aprobación; y por 
Real resolución de 2.2. de Febrero de 1683 se 
previno al Conde dispusiese que Dionisio Ber
tet viniese á esta Corte con toda brevedad 
para que enseñase la forma de executar el lus
tre de los texidos de seda, según habia pro
puesto ; y que después pasase á Toledo % Gra
nada , y Sevilla á practicar lo mismo. 

Y 2, Cum-
(1) Las muestras se presentaron al Señor Don Carlos II. 

merecieron su Seal aprobación, y hoy se conservan en 
el archivo de la Real Junta general de comercio. 
(a) Dionisio Bertet, y su hermano , Valencianos , cor

rieron varias fábricas extrangeras , con el fin de perfec
cionar en su patria el arte de la seda. Consiguieron ss 
laudable deseo, pues con su regreso á la Ciudad de Va
lencia se perfeccionaron los texidos , sus tintes, y el 
lustre , como se verá en la Memoria de este arte quan-* 
do se trate de las fábricas del Reyno de Valencia, 
C3) Pedro Embile tenia buenos conocimientos sobre el 

arte de dar lustre á los texidos de seda > y lana ; pero 
Bertet le excedía, así en este artículo, como en otros 
del arte de la seda. 

IT. 
Dionisio Ber
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Cumplió Bertet lo que tenia ofrecido, y 
llegó á Madrid en Marzo del mismo año (i). 
Luego que llegó se determinó , que antes de 
establecerse en Madrid la prensa de dar lustre 
fuese á Toledo á enseñar esta circunstancia á 
sus laborantes» Así lo executó; y después hi
zo lo mismo en Sevilla, y Granada, en virtud 
de varias 'resoluciones de S. M . de 31 de Mar
zo , y 30 de Mayo del mismo año de 1683. i 

Hechos estos viages regresó á Madrid ,r en 
donde dio algunas lecciones á los maestros del 
arte muy conducentes para perfeccionar los te
xidos y darles lustre , y repartirles las aguas: fué 
de los que mas trabajaron en el reglamento ge-* 
neral que entonces se formó para elf'modo, y for
ma con que se deben labrar en estos Reynos 
las telas de seda, o ro , y plata j todos estos 
trabajos los hizo en año y medio , y al cabo 
de este tiempo se retiró á su patria con apro
bación del Monarca. 

Eñ el año de 1685 Esteban Acareli (2) hizo 

(1) La obediencia de este vasallo , es un exemplo qué* 
debían imitar todos aquellos que tienen disposición de ser 
útiles al Estado , comunicando sus luces y experiencias 
at público y confiando eí premio correspondiente de la 
liberalidad de su Señor , y Monarca , que no puede 
creerse escaso , quando- para obedecer en semejantes lan
ces no median pactos , ©condiciones de intereses. Bertet 
vino á -Madrid''sin pedir nada para el viage; y aunque-" 
S. M.- mandó al Virrey de Valencia , le diese ló 'sun> 
cíente para; ello ¿ no lo hizo, por no tener caudal de. 
S. M. Bertet no reparó en ésta friolera. 
(a) Esteban Acareli vino de Ñapóles--á-Madrid de'ór- 1' 

den. 
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la proposición al mismo Señor Don Carlos II. 
que si le señalaban puesto en Buen Retiro , ó 
en otra parte para establecerlas fábricas de lus
tre , lo executaria si se le daban 48 ducados 
para ello : esta proposición fué despreciada por 
decreto de S. M . de 25 de Agosto de 1685. 

Con todos estos preparativos no llegó á 
ponerse la máquina correspondiente en esta 
Corte para dar lustre, y aguas á las ropas de 
seda , hasta que en el año de 1708 lo execu-
tó Francisco García de Navas, que vino á ella 
en el siglo pasado en tiempo del Señor Car
los II. para maestro de dar lustre á la fábri
ca de holandillas qué estableció el gremio de 
especería , joyería , y droguería (1) Tom. II . 
p. 353. en el barrio de lavapies: tres años 
estuvo Navas en esta fábrica exerciendo la ex
presada incumbencia, en cuyo tiempo fueron 
diferentes veces á la fábrica el Conde de Mon
terrey , Presidente entonces de la Junta de 
comercio, Don Francisco Ronquillo, y el Mar

ques 
den del Marques de los Velez,, para establecer en estos 
Reynos las fábricas de lustres, y brocados. 

(1) Francisco García de Navas , ayudado de Dionisio 
Bertet, fué el que puso la>»primera prensa calandria en 
Madrid en la fiíbcica de holandillas , con solo el obje
to de darles lustre. Esta máquina, sirvió de modelo para 
hacer otras en el Reyno i con haberle añadido algunos 
instrumentos de parte de afuera , se logró lustrar bro-
catos , picotes, sargas, rasos lisos, tafetanes , y tercia-
nelas. Dionisio Berrct tenia especial talento en el arte-
de dar lustre, y poseía perfectamente la fabricación de,, 
diferentes prensas; como eran 3 ¿a grúa , el tuerca/lo , t i 
eftache 3 el tórculo , "ifc. 
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ques de Ariza , como Ministros de ella, á 
ver usar el artificio , quienes le significaron á 
Navas se trataba de introducir en la Corte la 
fábrica de texidos de seda, y que seria del Real 
Servicio se aplicase á disponer la máquina su
ficiente para prensarlos , darles lustre , y aguas; 
ofreciéronle ayuda de costa, prerogativas, y 
privilegios; y habiendo aceptado este encargo, 
se le expidió la Real Cédula siguiente: 

, E L R E Y . Por quanto Francisco García 
, de Navas, vecino de esta Corte , y natural 
, de estos Reynos, habéis dado diferentes plie-
, gos en mi Real Junta de restablecimiento de 
, comercio, ofreciendo establecer en ella nue-
, va fábrica para dar lustre sin fuego con el 
, mayor primor , y realce de todas las ropas 
, de seda, y lana, aunque sean mixtas con 
, oro, ó plata , y de varios colores , volvíén--
, dolas á aderezar , y lustrar después de trahi-
, das, con tal que las de lana sean de texidos 
, angostos, obligándoos á ello , y á formar , y 
, añadir nuevos instrumentos , como el de la 
, máquina, y prensa llamada calandria , y otros, 
, con todos los demás adherentes necesarios, 
, de suerte que permaneciese con toda perfec-
, cion esta fábrica á vuestra costa, y expen-
, sas , llevando tan solamente, y por el térmi-
, no de veinte años á real de vellón , por vara 
, de aderezar, prensar , y lustrar todos los te-
, xidos del arte mayor de la seda , ya sean lt-
, sos, ó mixtos con oro , y plata y de quales-
, quiera colores; y medio real de vellón por 
, vara , siendo solo de aderezarlas después de 

, tra-
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, trahidas , y los terciopelos de fondos labrados, 
, y felpas lisas de todos colores, á medio real 
, de vellón por vara; y así bien, aderezar, pren-
, sar , y lustrar en la forma que les corresponde, 
, y con la mayor perfección todos los géneros 
, de lana, como peldefebres , rasillas, drogue-
, tes , lamparillas , estameñas, sempiternas , ú 
, otros qualesquiera angostos, llevando el precio 
, de medio real de vellón por vara, y hacer 
, los ormesíes de aguas , ó lampazos sin fuego 
, en qualesquiera texidos llanos de seda de to-
, dos colores con quanto primor pueda caber 
, en el arte , llevando á real, y medio de ve-
, lian por vara, sin exceder , aunque los orme-
, sies sean de plata , negros, ó de altos a ba-
, xos colores , sacándolos , no solo imitados á 
, los que en estos Reynos se introducen extran-
, geros, sino con exceso en la bondad , sin 
, que en el referido tiempo de los veinte años 
, se puedan alterar estos precios, sino en caso 
, que el escudo de plata suba , ó valga mas 
% que los 15 reales , y 2 maravedís de vellón 
, que hoy tiene de valor ; que entonces se os 
, ha de aumentar á proporción de la subida de 
, la plata; y que no habiendo otros artífices 
, de inteligencia, y habilidad para estos mi-
, nisterios, y que esta fábrica se extienda tanto 
, con el tiempo, que no se pueda dar abasto 
, con solo un instrumento de calandria , aumen-
•> taréis el número necesario sin alterar los pre-
, cios señalados; y asimismo os habéis obliga-
, do á plantear de nuevo , y mantener por el 
3 referido tiempo quatro telares, los dos de arte 

, ma-
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, mayor para rasos, y diversos toados de seda; 
, y los otros dos para texer en ellos géneros de se-
, da, y lana, todos exquisitos á imitación de los 
, que introducen extrangeros ; y en la misma 
, forma cien telariilos, texiendo en ellos todo gé-
, ñero de cintas lisas que llaman de Italia, y aun 
, de mas superior fábrica ; considerándola abun-
, dancia que España tiene de materiales de seda, 
, y lana, y que aunque en ella se fabrican texi-
, dos de uno , y otro con mas subsistencia , y 
, firmeza que los que vienen de afuera, no tie-
, nen en la venta la salida que aquellos, por 
, faltarles el lustre , y primor que tienen los 
, otros, careciéndose también de fábricas don-
, de se labren géneros exquisitos para obviar la 
, extracción del dinero, y caudales de mis va-
, salios, siendo medio proporcionado el esta-
, blecimiento de estas fábricas para que se va-
, yan evitando en parte estos perjuicios , y que 
, redunde en mi servicio , y utilidad de la cau-
, sa pública. A consulta de la referida Junta 
, de restablecimiento de comercio 9 he venido 
, en aprobar dichos pliegos, y la Escritura de 
, obligación que acerca de lo referido habéis 
, otorgado en 12 de Mayo próximo pasado de 
, este año por ante Lorenzo Mart ínez , Escn r 

, baño de dicha Junta. Y en atención a los ex? 
, cesivos gastos, que á vos el mencionado Fran-
, cisco García de Navas, se os han de ofrecer 
, en la planta , y construcción de estas fábricas, 
, y que por acrecerse los empeños de mi Real 
, patrimonio, mediante las urgencias de la guer-r 
, ra, habéis omitido pedirme ayudas de costa, 

, ó 



, ó el empréstito de dinero correspondiente á cos-
, tearlas: he resuelto haceros merced , y con-
v cederos, como desde luego os concedo, lo que 
, abaxo irá expresado. 

1 , Que por quanto para fundar la referí-
| da prensa calandria , y demás instrumentos 
, necesarios para perfeccionar dichas fábricas, 
, necesitareis de puesto capaz adonde puedan 
, estar seguros los géneros, os concedo el sitio 
, que hallareis mas á propósito para fundarlas, 
, y para vuestra vivienda , con el goce de casa 
, de aposento que debiere contribuirme la que 
, hallareis para esto, por el tiempo referido 
, de los 20 años , durante los quales, tampo-

co se os ha de alterar la suma de lo que im-
, portaren los alquileres mas que la carga de 
, aposento para este efecto; ni permitir que á 
v vos , ni á vuestros succesores con pretexto 
, alguno se os precise á mudar las fábricas á 
, otro sitio, por el riesgo que en este caso ten-
, drian de perderse. 

2 , Que en atención que para la nueva for-
, macion de los principales artificios, y demás 
, instrumentos concernientes para la perfección 
, de estas fábricas, necesitareis de muchos árbo-
, les de magnitud, como álamos , fresnos , y 
, encinas, os concedo licencia , y facultad de 
, cortar , y traher libremente del Real Sitio de 
, Aranjuez, cien álamos , y otras tantas encinas 
, del monte de Navalcarnero. 

3 Que en caso de no conveniros con las 
, personas á cuyo cargo estuvieren por estanco, 
• ó arrendamiento los materiales, é ingredien-

Tonu ///. X tes 



, tes precisos para á aderezar , prensar , y lus-
, trar las referidas ropas de seda , y lana, po-
, dais traher de afuera dichos ingredientes, y 
, entrarlos libres de todos derechos, para que 
, con este alivio podáis subsanar en parte el 
, coste que os tendrá el perfeccionar , y dar 
, curso á dichas fábricas. 

4 , Que no se haya de admitir otra perso
g a á que dé lustre á los texidos de seda, y 
, lana que no sea inteligente , y práctico en 
, este arte , y tenga todos los instrumentos que 
, se requieren para su mayor perfección , y exá-
, minada , y aprobada su habilidad por perso-
, ñas peritas que ha de señalar la Junta de 
, comercio para este efecto , y obtenido licen^ 
^ cía de la misma Junta 5 en cuyo caso la per-
, sona, ó personas en quienes concurran estas 
, circunstancias han de ser admitidos á exer-
, cer libremente este arte , y no de otra ma-
, ñera, pues de lo contrario redundaría en per-
, juicio de la causa públ ica , perdiendo las ro-
, pas que prensasen los que no siendo diestros 
, en él pretendieran introducirse á exrecerlo 
f siendo tan delicado; quedando por esta razón 
, prohibido en la misma forma , que nadie pue-
, da aderezar en banquillos, ni plegaderas nin-
, guno de los referidos géneros de seda , y la-
, na excepto las prensas de fuego que hay en 
, puerta cerrada , y demás que de esta calidad 
, hubiere en la Corte, con reagravación de 2.0$ 
9 maravedís de pena , ademas de las impuestas 
, á Jos que se introduxeren á exercerlo en otra 
, forma , entendiéndose esta prohibición en Ma? 

,dr id , 



-, drid, y ocho leguas en contorno por el re-
, ferido tiempo de los 2,0 años , durante el qual, 
, os concedo este privilegio, quedando com-
, prehendidos en él vuestra muger, hijos, ó 
, quien su poder de estos tuviere. 

'5 , Que para el consumo de los quatro 
, telares que nuevamente os habéis obligado á 
, plantar, los dos de arte mayor de la seda, 
, y los otros dos de texidos de seda, y lana, en 
, que habéis representado se ocuparán quarenta 
, personas, os concedo la franqueza de poder en-
, trar en esta Corte libres de todos derechos, 10 
, arrobas de vino , 10 de aceyte, y 10 de jabón 
, por cada telar, en cada un año de los 20 que 
, están expresados, y las mismas por cada trece 
, telarillos de cintas , que corresponden á un te-
, lar grande , respecto de que ocupándose en 
, qualquiera de ellos tres personas, causan los tre-
, ce el consumo que uno de arte mayor. 

6 , Que todos los géneros que nuevamen-
, te fabricareis de seda , y lana en los referi-
, dos quatro telares de arte mayor , y cien te-
, lariílos de cintas, podáis venderlos en vuestras 
, fábricas, y escritorios , por mayor, y por me-
, ño r , sin pagar derechos algunos por la pri-
, mera venta. 

y , Que de las referidas franquicias, y exén-
, ciones habéis de empezar á gozar dentro de dos 
, meses de la fecha de este privilegio , quedan-
, do al cuidado de dicha mi Junta de comer-
, ció el precisaros á que en este término pon-
9 gais en curso dichas fábricas. 

8 , Que para que estas fábricas tengan cum-
X a , pli-



, piído efecto , y se logre su aumento , y con-
9 servacion , la recibo baxo mi Real protección, 
, y concedo licencia, y facultad á vos el dicho 
, Francisco García de Navas , y á vuestra mu-
, ger , y hijos, ó á las personas que con vues-
, tro poder usare de ellas, para que podáis , y 
, puedan poner en las casas donde se formaren, 
, y estuvieren los obradores , y en la de vuestra 
, vivienda , un quadro, ó quadros, pintados en 
, ellos los Escudos de mis Reales Armas, y tener 
, en ellas para la guarda , y defensa de las ropas, 
, las armas ofensivas, y defensivas, que nece-
, sitareis. 

9 , Que de todas las causas, y negocios que 
, á vos el referido Francisco García de Navas., 
, y á vuestros familiares, maestros , y oficiales 
, se os pudieren ofrecer, dependientes de esta 
, misma negociación , solo ha de conocer de 
, ellas la referida mi Real Junta de comercio, 
, ó el Juez , ó Ministros á quienes esta les co-
, metiere, quedando , como, quiero queden in-
, hibidos del conocimiento de ellas otros qua-
, lesquiera Consejos , Tribunales, Jueces , y 
, Justicias de estos Reynos, con pretexto algu-
, no ; y para que lo arriba expresado tenga efecT 

, to, visto en mi Junta de restablecimiento 
, de comercio, se acordó despachar la presen-
, te. Por la qual mando á los Presidentes, y 
, Oidores de mis Consejos, y Chancillerías, 
, Asistente , Gobernadores, Corregidores , y 
, Otros qualesquiera Jueces, y Justicias, Su-
, perintendentes , Administradores de mis Ren-
, tas Reales, y Servicios de Millones, Cogedo-

, res, 



ítfs) 
res, Tesoreros, Arrendores, Guardas, Fieles, 
Duaneros ^Portazgueros, Diputados de gre
mios , y Tratantes de estos mis Reynos , y Se
ñoríos , á quienes lo en esta mi Cédula con
tenido toca, ó tocar pueda en qualquier ma
nera , que luego que con ella ( ó su traslado 
signado de Escribano público) seáis requeridos, 
veáis las exenciones, franquezas, y facultades 
que por ella concedo al referido Francisco 
García de Navas (mediante la obligación que ha 
hecho de plantar , y mantenerlas fábricas men
cionadas); y los guardad , cumplid, y exe-
cutad , y haréis se guarden , cumplan, y exe-
cuten inviolablemente , sin i r , ni permitir 
que por ninguna causa , motivo , ni razón 
se vaya contra ellas, en todo , ni en parte, 
que así es mi voluntad; y unos, y otros 
lo cumplid a s í , dando para ello las órdenes, 
y despachos convenientes, solo en virtud de 
esta ,. ó su traslado (como vá dicho) , execu-
tando en los contraventores la persa de 50$ ma
ravedís , que desde luego aplico á disposición 
de dicha mi Real Junta de restablecimiento de 
comercio. Y prometo , y aseguro , por mi fé, 
y palabra Real , que de mi parte se guarda
rán , y cumplirán dichas concesiones , sin fal
tar , ni innovar en cosa alguna , haciéndose, 
y cumpliéndose por la del dicho Francisco 
García de Navas, lo que se ha obligado de 
la suya. De la qual se tomará razón en la Se
cretaría del Registro general de mercedes, en 
el término de dos meses de su fecha ; y de 
lo contrario, quede invalida esta, y en las demás 

, par-



<s jsarfcs -que convenga. Dada en Buen-Retiro, 
\ i zrj de Junio de 1708. | Y O E L R E Y . - Por 
% ¡mandado del Rey nuestro Señora-Don Juan 
"| Manuel de Heredia Texada. 

Navas luego que consiguió esta Real Cédu
la , se aplicó con sinceridad á buscar medios, 
no solo para establecer dicha prensa , sino para 
hacer mucho número de instrumentos concer
nientes á perfeccionar las ropas. Para conseguir 
todo esto buscó dinero prestado (1) ; pero de 
parte de los que debían haber cumplido las gra
cias concedidas por S. M . nada se verificó. E l 
pretexto que hubo para no guardarle la prime
ra condición de dicha Real Cédula , se dixo 
en otro lugar (2) , que fué el no haberse dado 
Ja orden por la parte que correspondía. 

Con el mismo pretexto no se cumplió la 
segunda condición por la Junta de obras , y 
bosques. 

En quanto á la quinta condición de dicha 
Real Cédu l a , por la qual se le concedieron 
las franquicias de la entrada del vino , aceyte, 
y jabón , no pudo conseguir el goce, sin em
bargo de habérsele despachado para este efecto 
otra Real Cédula de S. M . por el Consejo de 
Hacienda , y Sala de Millones ; y aunque acu
dió varias veces á la Vi l la de Madrid en su 

Ayun-

(1) Entre otras pruebas que dio Navas de su habilidad, 
fué el haber fabricado una pieza de ormesíes , dándole 
lustre sin fuego con mucho primor. 

(a) Ve'ase el tom. %. pag. aa. en donde se habló de pas» 
de este fabricante. 

VI. 
Estorbos 

puestos á un-- ' 
vas. 



Ayuntamiento, para que en su cumplimiento se 
le diese el despacho correspondiente , como A d 
ministradores de las Sisas Municipales: se excu
saron con igual motivo , de que no mandán
doselo S. M . con decreto especial por la via 
reservada, nada executarian : como así lo prac
ticaron (i). 

No hallo razón que baste , ni la de los fue
ros privilegiados ( 2 , ) , para que después de em
peñada la palabra Real con un vasallo que sacri
ficaba sus caudales, y talento á favor de la nación 
con la ciega confianza que debia , trayendo di
ferentes maestros , y oficiales de fuera de la Cor
te, y cumplido en menos de seis meses todo 

quan-
(1) No creemos sean menester muchas reflexiones para 

manifestar el lamentable sistema que tenia la Monarquía 
en el Reynado del Señor Carlos II. y en las turbulen
cias del siguiente: se conocían los vicios, tenia la nación 
no ¡pocos hombres políticos que trabajaban con tesón para 
remediarlos , habia zelo , y patriotismo en alguno que 
otro grande ; pero,. ó no eran escuchados estos , ó si lo 
eran , no se obedecian las disposiciones del Soberano 
por aquellos mismos que debían hacerlo por razón de 
la sangre , de la patria , y por la precisa obligación de 
sus empleos. La envidia , y la emulación tenían mucho> 
partido , y bastaba que alguno propusiese cosas útiles, 
para que otro lo estorbase á pesar de los malos efectos 
para con el público. E l hecho de Navas prueba de al
gún modo lo que se acaba de exponer: pero hay otras 
muchas de mayor peso, y gravedad que no dexan duda 
de ello; y las expondremos francamente en la historia 
política. 
(1) Los muchos fueros privilegiados han contribuida 

no poco á la decadencia de las f-bricas , como se expondrá 
con la misma franqueza quando se trate de la población.. 



qu ante-ofreció; se le correspondiese tan bá-
xamente , que en lugar de protegerle para que 
subsanase sus gastos , y empeños, se le bus
casen medios de otros, mayores con pleitos, y 
mala versión del tiempo que ocupaba en estas 
solicitudes, agenas á la verdad de su profesión: 
¡considérese si con estos hechos podrán prospe
rar las fábricas! 

Un político grande de este siglo dice, que 
para establecer fábricas, y mantenerlas con cré
dito son menester tres cosas: primera , gastar 
sin mezquindad en los principios: segunda, l i 
bertad ( i ) : tercera, destierro absoluto de pro
cesos , y pretensiones. 

Lo cierto es que el pobre Navas halló frus
tradas sus esperanzas , sus trabajos sin premio, 
y con la carga de los gastos , y réditos de los 
empeños que habia contrahido. Este infeliz 
viéndose expuesto á ser mendigo, no tuvo otro 
arbitrio para excusarlo , que aplicarse, como se 
apl icó , á poner fábrica de cintería asimilada á 
ía de Italia , que consiguió en toda perfección, 
y colores, aunque con el menoscabo de verse 
precisado á vender este género á los merca
deres de calle mayor , y darle la corta esti
mación que se acostumbra á la mercadería con 

que 

(i) Lo que se acostumbra caracterizar con nombre de 
libertad en el comercia , y la industria por algunos , na
da tiene de esta apreciabilísima máxima. No hay libertad 
quando no hay una constante , y abierta circulación. Re-
flexíónese esta proposición por ahora > y se podrá cono
cer si en nuestros frutos hay libertad. 



évte se ruega. En este estado se conservó al
gunos años, cubriendo unos empeños con otros 
hasta que falleció ; y aunque su hijo (i) Ma
tías de Navas quedó con la prensa, no la pudo 
mantener corriente, y quedó sin uso en el 
año de 172,9. 

Desde este año hasta el de 1740 no se pen
só en dar movimiento á esta máquina. 

Don Marcos Califure , y Juan Antonio de 
Alencastre , vecinos de Madrid (2), dieron un 
proyecto para restablecerla, con el justo fin de 
dar lustre sin fuego, y con realce á todo gé
nero de ropas de tela de plata , oro , y seda, 
y hacer ormesíes, ó mueres de aguas, alivian
do por este medio á los fabricantes, y merca
deres de Madrid el trabajo de enviar para este 
efecto , como lo hacian^us texidos á Toledo. 
E>te proyecto fué admitido ; y para ponerle en 
práctica se otorgó Real Cédula en 14 de Sep
tiembre de 1742: bien que por haber muerto 
Califure , se subrogó en su derecho á Pedro 
Rodríguez de la Piedra. 

Después de todos estos Baltasar Cucare
i s . III. Y Ha 

(1) Thomas de Juanes estableció también al mismo tiem
po una prensa que tuvo poco usp por su mala construc
ción , y poca inteligencia en prensara Nada aprovecha-̂  
rá tener prensas, por mas buenas que sean, si no se tie-* 
ne una cabal inteligencia de la porción de ingredientes, 
y quales toca á cada género , y colores ; pues sin estas 
circunstancias se echarán á perder muchas ropas. 

( 2 ) Juan Antonio de Alencastre , fué fabricante de al» 
fombras: Véase el Totn. II. pag. 378. 

VIII. 
Otras prca* 

sas. 

VIL 
Califure , y 
Alencastre. 



lia (i) tuvo la prensa calandria en Madrid, la 
que procuró mientras vivió perfeccionarla lo 
que pudo. Hoy sigue con ella, ya corregida 
de los defectos que se notaban, la viuda, é hijo. 
La que está plantada en su casa fábrica, calle 
de Jesús del Valle. 

También en el dia hay otras prensas, que 
las tienen los tintoreros Manuel Sedeño , Jo-
seph Robles , Lorenzo Gómez , y la viuda de 
Juan de Mansiila. 

Para prensar ropas de lana hay en Madrid 
particularmente prensas en la Casa Hospicio , y 
para el mismo efecto se halla otra en la Vi l la 
Val-de-Santo-Pomingo , pueblo de la Provincia. 

MANUFACTURA D| COLORIDOS DE LA 
PROVINCIA. 

Manufactura de cardenillo, 

JEan el año de 1728 puso en Madrid una fá
brica de cardenillo Don Antonio Serrano y 
Malo : Este es un ingrediente de bastante 
consumo para la tintura , particularmen
te para el verde , y para el asiento de otros 
colores, y matices; su composición se redu

ce 
(1) De la fábrica que tuvo Baltasar Cucarella en Ma

drid ,. y hoy mantiene su viuda, e' hijo se trató en el 
Tam. II. pag. 73. 

I. 
Fábrica de 

Serrano. 



ce á ingredientes , que con abundancia produ
cen los territorios y minerales de España. 

E l mismo Malo logró un privilegio Real 
en 16 de Julio de dicho año para el goce 
de algunas franquicias. Trabajó algunas porcio
nes de cardenillo necto , pero luego se adul
teró ; y no hay duda que de este ingredien
te se podrían fabricar en España bastantes por
ciones , impidiendo por este medio el comer
cio que nos hacen los Ingleses, y Holandeses. 

Esta fábrica tuvo varias contradicciones, y á 
poco tiempo se paró enteramente; se puso en 
la cárcel al fabricante * y se le vendieron los 
instrumentos, y peltrechos de la fábrica para 
el pago de acreedores. 

E l mismo fabricante tenia establecida otra 
fábrica de bermellón desde el año de 1716, de 
la que se suftia la Reai fábrica de naypes; era 
de buena Calidad» 

En el año de 1727 se estancó este colorido 
por el asentista del arrendador del consumo de 
azogue , y se le prohibió á Malo el poder ha
cer bermellón (1); pero de este estanco se ex
perimentaron malos efectos * tanto mas perjudi
ciales , quanto la fábrica que estableció el asen
tista de Madrid estaba autorizada con las A r 
mas Reales. En cada libra de bermellón que 
fabricaba introducía la tercera parte de otro 
género llamado azarcón para abultar las labo
res , y consumir tanto menos bermellón; dé 

Yz mo* 
(1) Este estanco puso al fabricante en estado infeliz, qü6 

se ka dicho en el párrafo antecedente» 

II. 
Fábrica de 

bermellón. 



modo, que siendo el precio de la libra de azar
cón á doce quartos , le salia después de mez
clados por 32. reales cada una , que es precio 
á que en su asiento se le dio la facultad de 
vender cada libra. 

De estos perjuicios se quejaron los consu
midores , y se dieron algunas providencias para 
remediarlos. 

Esta fábrica estaba en la calle de San Bar
tolomé; y solo trabajaba, y la gobernaba un 
hombre con 7 reales -diarios á cuenta dé los 
asentistas ; pero no tenia habilidad alguna para 
la composición del bermellón , y su operación 
no era otra , que moler el bermellón , piedra 
que se trahia de Sevilla , y mezclarlo con una 
tercera parte de azarcón. 

Manufactura de añil afinado* 

JL ambien en el año de 1738 estableció en 
Madrid Diego de Egan , de nación Irlandés, 
una fábrica de añil afinado , y otra para pre
parar la orchilla. Decia este fabricante, que 
dichos coloridos solo se sabían afinar en Ingla
terra , donde los aprendió. No se puede dudar 
que dichos géneros siempre han sido' de mu
cho consumo en España, y viniendo de Rey-
nos extrangeros seria de mucha utilidad hacer
los en ella. 

La experiencia dicen las Memorias que he 
hallado de esta.manufactura, acreditó que Egan 

sa

l -
Fábrica de 

Egan. 



sabia afinar el añil de distintos modos , y gra
duaciones ; pero aunque Felipe V . le concedió 
el privilegio de que solo pudiese fabricar el 
añil por una Real Cédula de 26 de Septiem
bre de aquel año , no duró casi nada este 
establecimiento (1). 

Lo cierto es que la yerba añil no la pro
ducen los climas de Europa , y por lo tanto 
se hace muy difícil su fábrica en estos Reynos; 
y así lo que se puede fabricar con facilidad, 
y sin duda fué lo que fabricó Egan, son unas pas
tillas compuestas del mismo añil de Indias, y 
otros mixtos con que las dan el color mas al
to , ó baxo , fingiendo así mayor negocio , sin 
tener principio de añil creado en otros Rey-
nos , y esto no puede ser útil para la tintura 
por faltarla el vigor primitivo por la compo
sición , y mixtura , porque el añil para ser 
perfecto en estimación , y poderse servir de 
él con primor, no debe ser mixturado de nin-

gu-
(1) Pensó Egan que le traheria mas conveniencia tras

ladar su fábrica á Bilbao. Puso en práctica su pensamien
to , y solicitó para radicaría allí la concesión de varias 
gracias, y entre estas el poder introducir en Madrid 
libre de derechos su añil. No se condescendió' con su 
solicitud ; y antes bien se le previno , que si queria go
zar de aquella libertad , trasladase su manufactura á la 
Vill<a de Leganes ; y habiéndose conformado Egan con esta 
condición , la estableció en dicha Villa; y á su conseqüen-
cia se le expidió Real Cédula en 30 de Octubre de 1741; 
pero por esto no logró ventaja alguna , quedó frus
trado su proyecto, y consumió en valde su caudal en 
las muchas mudanzas que en menos de tres años hizo 
de su fábrica, -



guna forma , ni menos necesita que le suban 
ni baxen su legítimo color. 

Los Autores de semejantes pastillas dicen 
que son distintos añiles , y que por estar así 
graduados son mas convenientes para las tintu
ras que el añil puro ; pero á la verdad son per
niciosas por su composición adulterada , pues 
quien dá las graduaciones altas , ó baxas en los 
coloridos es solo el arte que los proporciona. 
Así es que desde un azul blanco dividido en 
treinta grados hasta el azul obscuro, se usa solo 
de un añ i l , y no de treinta diferentes ; de 
modo, que aunque en eL vaso esté la porción 
de 30, ó 40 libras de añil , y sea este de mu
chas tintas , y se ofrezca hacer una sola libra 
de seda , ó lana de treinta azules distintos, no 
jjor eso se buscan añiles graduados, ni, se hacen 
treinta composiciones de tintas azules-,.-sino que 
con una sola tinta los dispone el arte. 

La orchilla es abundante en España, y es un 
material falso según nuestros reglamentos de tin
tes , y esto de muchos años antes que pensara 
Egan en establcer fábrica de él. 

' Manufacturas de minio, litar'girio, ocre, 

S^omingo Forani en el año de 1730 esta
bleció en Madrid una fábrica de minio , litar-
girio , ocre , y verde mar.. Para proseguir esta 
manufactura, é instruir á los que se quisiesen 
dedicar á ella, pidió al Rey algunas gracias, 

y 'verde mar. 
1. 

Fábrica de 
Forani. 



y antes de otorgárselas tomó la Junta de co
mercio informes de algunos boticarios , y pin
tores ; pero es de advertir, que se hallaron tan 
encontrados sus dictámenes, como- expondré 
aquí , para que se vea que se frustran muchos 
establecimientos por falta de buena fé , conoci
miento específico , y formal de las cosas sobre 
que á algunas personas se pide dictámenes en 
punto de manufacturas. En el caso de que ha-

, blamos , unos dixeron que el litargirio , ó al
mártaga , era mineral; y otros que el verde mar 
era también mineral, siendo artificial, por ser 
hecho de cobre , y así se cometieron algunos 
errores por creerse de informes no verídicos. 

Fábrica de albayatde, 

Sin embargo de que en España siempre ha 
abundado de plomo, no se conoció fábrica al
guna de albayalde , ni menos he hallado noti
cia de que hubiese habido quien intentara esta
blecerla hasta que Jacome Marcio Lice Ardi l i , 
en 1692 hizo la proposición de executarlo, con 
tal que se le concediese libertad de derechos en 
las ventas que hiciese de estos simples. Esta 

Íroposicion fué examinada por orden del Señor 
>on Carlos II. en la Junta general de comer

cio. La que consultó á S. M . en 21 de, Julio de 
1693, que debia despreciarse semejante proposi
ción, por ser muy corto el consumo que ha
bía de estos géneros , y que en el establecimien

to 
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to de tales fábricas seria mayor la utilidad de 
la exención de derechos , que el beneficio 
del público ; y con este dictamen se confor
mó S. M . 

En el ano de 1730 (1) Domingo Forani 
ofreció ponerla á su costa , y enseñarla á los 
naturales , con la condición de que se le con
cediese un privilegio temporal prohibitivo en 
recompensa de su trabajo. La habilidad de este 
fabricante para hacer el albayalde, tanto el subli
me , como el ordinario, la manifestó ante Don 
Joseph Muñoz , y Don Clemente Saydin , bo
ticarios , y químicos acreditados de esta Corte 
en aquel tiempo , y algunos doradores, y to
dos le dieron por bueno, y selectísimo. 

Esta proposición no tuvo el efecto , como 
tampoco la que hizo para lo mismo Don Fran
cisco Ruiz de Amaya en el año de 1756 , y 
no llegó á establecerse fábrica formal hasta que 
en el Lugar de Canillejas , á una legua de Ma
drid, la estableció Don Juan Tubau , charolista. 
E l albayalde fino que se fabricó en ella al prin
cipio igualaba al de Venecia en blancura, 
y docilidad, 

Pa-

(1) En la Andalucía antes de este tiempo habia algu-, 
nos boticarios que labraban albayalde de buena calidad, 
pero no hay noticia de que ninguno tuviese fábrica for
mal : pues lo que hacian servia para abastecer sus tien
das , y del polvo blanco que los mineros de Linares re
cogían de las paredes que le producía el.humo que sa
lía de. la quema de los metales hecha en los hornos lla
mados castellanos, á cuyo polvo siempre han llamad» 
albayalde; pero los boticarios le reducían á piedra. 

N. 
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O 7?) 
Para que se fomentase esta fabrica se le 

concedió por Real Cédula de 28 de Mayo de 
1769, que el plomo que consumiese en ella 
se le diese en el estanco de Madrid por el cos
te que le tenia á la Real Hacienda, considerán
dosele fábrica , como establecida en esta Vi l l a , 
teniendo los albayaldes , y sal saturno entra
da en ella libres de derechos. 

Del albayalde se saca la sal saturno , ó sat 
de plomo, y también la sacó Tubau. Igualmente 
se sacan otros ingredientes bien importantes al 
comercio de España, como observaremos quando 
se trate de las materias minerales del plomo. 

De albayalde fino, y ordinario se consume 
en Madrid mas de dos mil y quinientas arro
bas un año con otro ; pero la fábrica de Ca
nil lejas apenas puede abastecer una duodécima 
parte , por no fabricarse sino unas doscientas 
á trescientas arrobas. 

Es necesario examinar las causas de sus po
cos progresos. La falta de plomo no lo puede ser, 
por la abundancia que hay en España , y nos 
debe admirar, que sin embargo de esta propo
sición sean los extrangeros los que nos hagan este 
comercio : la falta de auxilios tampoco , pues 
la clemencia de nuestro Monarca acordó los 
bastantes por Real Cédula de 17 de Septiembre 
de 1779, siendo uno de ellos el que pudiese 
introducirse en Madrid libre de derechos el ai-
bayalde de su fábrica. A l vicio de su manu
factura no pudo ser al principio , porque ha
biéndose experimentado el albayalde, se halló 
tan bueno como el de Holanda * y Genova. 

Tom. III. Z A 


